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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES Y EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO DE CÓRDOBA. 

 

 

En Córdoba, a la fecha de la firma. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Francisco Javier Rivera Rodríguez, Gerente de la AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 
CULTURALES, en virtud del Decreto 266/2023, de 31 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
y de conformidad con la delegación de funciones autorizada por el Consejo Rector en sesión celebrada el día 7 de 
diciembre de 2012, con domicilio en el Edificio Estadio La Cartuja, Puerta 13, Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, 
con CIF. Q-9155027-G (en adelante, AAIICC) 

 

Y de otra parte, Dª. Mª Isabel Albás Vives, Presidenta del INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTES ESCÉNICAS DEL GRAN 

TEATRO DE CÓRDOBA, en virtud de Decreto del Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba nº 223/8377, de 17 de 
junio, con domicilio en Avda. Gran Capitán, 3, 14008-Córdoba, con CIF G14078000 (en adelante, IMAE),   

 

EXPONEN 

 

I. Antecedentes. 

 

La AAIICC tiene reconocido expresamente entre las funciones de sus estatutos (artículo 6.2.a) la investigación, 
gestión, producción, fomento, formación y divulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, las letras, el 
teatro y las artes escénicas, la música, la producción fonográfica, la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía 
y las artes audiovisuales, y el desarrollo, comercialización y ejecución de programas, promociones y actividades 
culturales. 

 

La AAIICC convoca la presentación de proyectos de residencias artísticas de danza, teatro, circo y música dirigidas 
a creadores y compañías profesionales que desarrollen su trabajo en el ámbito de las artes escénicas y la música. 
Los proyectos seleccionados podrán ser programados para su exhibición pública en los espacios escénicos, 
festivales y redes que designe la AAIICC y realizarán residencia en diferentes espacios adscritos a la Agencia o en 
colaboración con otras instituciones. 

 

El IMAE, constituido por el Ayuntamiento de Córdoba, por acuerdo de Pleno nº 202/86, de 29 de abril, tiene 
naturaleza administrativa para la prestación de los servicios que constituyen su objeto, al amparo de lo establecido 
en el artículo 85.2 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local (LRBRL). En cuanto Agencia pública administrativa 
local, de conformidad con la Ley de Autonomía local de Andalucía y su normativa de desarrollo, tiene personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y autonomía funcional para el cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de las 
facultades de tutela que ejerza el Ayuntamiento de Córdoba, rigiéndose por sus Estatutos y por el ordenamiento 
jurídico administrativo de las Entidades Locales. 
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El IMAE tiene por objeto la difusión cultural en el sentido más amplio, como competencia irrenunciable que 
corresponde a las Entidades Locales para la satisfacción de las necesidades y aspiraciones vecinales, 
particularmente a través del teatro y espectáculos conexos y afines, que den la rentabilidad pública necesaria de 
los Teatros de Córdoba. Dentro de esta actividad, el Instituto se dirigirá a la consecución, en concreto, de los fines 
de programación y distribución de espectáculos teatrales y actividades conexas, a la Producción de espectáculos y 
al incremento de información y espectáculos con otros centros o entidades públicas o privadas de carácter cultural. 

 

II. Fines del Convenio. 

 

La AAIICC está interesada en colaborar con el IMAE para llevar a cabo el programa de residencias en algunos de los 
espacios de los Teatros de Córdoba (Góngora, Gran Teatro y Teatro de la Axerquía), al reunir todos los requisitos 
imprescindibles para llevar a cabo el programa. 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto. 

 

Establecer las bases de colaboración entre la AAIICC y el IMAE para la celebración de las residencias artísticas que 
convoca la AAIICC, en los espacios de los Teatros de Córdoba, en especial en las salas de ensayo que se encuentran 
en el Teatro de la Axerquía que se detallan en este convenio. 

 

SEGUNDA.- Obligaciones de la AAIICC. 

 

a) Organizar y gestionar la selección de proyectos y la relación con los/las artistas. 

b) Coordinar la asignación de espacios, así como fechas y horarios. 

c) Hacer un seguimiento continuo de las residencias para evaluar el desarrollo de estas y la evolución posterior de 
los trabajos realizados. 

d) Organizar y fomentar el encuentro entre los/as artistas residentes. 

e) Tras la finalización de la residencia, en el periodo máximo de 60 días, la Agencia se compromete a organizar una 
representación pública del trabajo llevado a cabo, en un lugar consensuado previamente con el IMAE, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley 9/2017, de contratos del sector público. 

 

TERCERA.- Obligaciones del IMAE. 

 

a) Poner a disposición de los/las adjudicatarios/as, de manera preferente, las Salas Granero, Sala Antonio y Sala 
Gades, según necesidades. Con una duración máxima de cuatro semanas continuadas. El periodo en el que se 
podrán desarrollar estos proyectos será el comprendido entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre de 2025. 

b) Proporcionar las condiciones básicas para el desarrollo de la residencia y de la muestra al público. 

c) Asumir el mantenimiento y limpieza de los espacios propios y velar por la efectiva prestación de estos servicios 
en los espacios en colaboración. 

d) Asumir los servicios habituales de seguridad y acceso del espacio y velar por la efectiva presentación de estos 
servicios en los espacios en colaboración. 
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e) Asegurar por contingencia de responsabilidad civil el espacio, no así al personal de la adjudicataria por su 
estancia y trabajo en el mismo. 

 

CUARTA.- Publicidad y Difusión. 

 

En toda publicidad que se realice, sobre cualquier soporte o formato, deberá aparecer la siguiente leyenda, con la 
colaboración de: 

Instituto Municipal de Artes Escénicas del Gran Teatro de Córdoba 

Ayuntamiento de Córdoba. 

(con el correspondiente logotipo institucional) 

Dicha leyenda deberá insertarse en lugar destacado. La publicidad que se realice deberá haber sido acordada por 
ambas partes con carácter previo. La no observancia de lo estipulado en esta cláusula podrá motivar la resolución 
del presente convenio. 

 

QUINTA.- Control y seguimiento. 

 

Las partes crean una Comisión de Seguimiento integrada por un miembro de cada una de las partes. A esta 
Comisión le corresponderá realizar el seguimiento del cumplimiento de lo establecido en el presente acuerdo. El 
régimen de funcionamiento interno y el régimen de convocatoria de reuniones se ajustará a lo establecido en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a lo dispuesto 
para los órganos colegiados en la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

SEXTA.- Vigencia. 

 

El presente Convenio entrará en vigor desde el día siguiente al de su firma y se extenderá hasta el 1 de diciembre 
de 2025, pudiendo prorrogarse por otra anualidad previo acuerdo de las partes. 

 

SÉPTIMA.- Confidencialidad. 

 

Ambas Instituciones se comprometen a no revelar, transmitir o difundir a terceras personas cualquier información 
a la que tengan acceso como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones que para el mismo se derivan del 
presente convenio, tanto durante su vigencia como después de su finalización. 

 

El incumplimiento de este compromiso será causa de resolución del convenio sin derecho a percibir indemnización 
alguna. Ambas Instituciones se reservan el derecho a reclamar la indemnización de los daños y perjuicios que se le 
causen como consecuencia de la vulneración del deber de confidencialidad pactado en esta cláusula. 

 

OCTAVA.- Protección de Datos. 

 

La Agencia reconoce que la legislación sobre protección de datos personales (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales) establece una serie de 
obligaciones en el tratamiento de datos de carácter personal. A tal efecto, la Agencia: a) Se compromete a utilizar 
los datos de carácter personal a los que tenga acceso única y exclusivamente para cumplir con sus obligaciones 
contractuales para con el adjudicatario. b) A adoptar cuantas medidas de seguridad sean exigidas por las leyes y 
reglamentos destinados a preservar el secreto, confidencialidad e integridad en el tratamiento automatizado de 
datos personales. d) A no ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter personal a los que tenga 
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acceso, ni tan siquiera a efectos de su conservación. Las obligaciones establecidas para la Agencia por la presente 
cláusula será también de obligado cumplimiento para sus empleados. 

 

Por su parte el IMAE tratará los datos conforme a las instrucciones de esta Agencia y no los aplicará o utilizará con 
fin distinto, ni los comunicará o cederá, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

 

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la legislación vigente sobre protección 
de datos. De igual modo, se compromete a no conservar copia alguna de información personal y destruir o devolver 
por tanto los datos facilitados por esta Agencia, una vez finalizada la vigencia del presente contrato. Cuando, por el 
contrario, el cumplimiento del objeto del contrato no requiera el acceso por parte de la Diputación a datos de 
carácter personal, se prohíbe expresamente dicho acceso y, si por cualquier causa tuviere lugar, se establece la 
obligación de secreto respecto a los datos que se hubieran podido conocer con ocasión de su ejecución. 

 

NOVENA.- Transparencia y acceso a la información pública. 

 

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el correspondiente Portal de la Transparencia 
en aplicación a lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía –artículo 15 b)- 
y demás normativa de desarrollo de la misma. 

 
DÉCIMA.- Resolución. 
 
1.- El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa 
de resolución. 

 
2.- Son causas de resolución: 

 
El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requeri-
miento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes. 

 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notifi-
cará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así 
se hubiera previsto. 

 
Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 
3.- Las partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en el caso fortuito o de fuerza 
mayor. Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza mayor, sucesos como: incendios, inundaciones, gue-
rras, actos vandálicos o de terrorismo, prohibición de las representaciones por parte de la autoridad competente 
y, en general, todas aquellas que no se pudieran evitar. 
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La parte que alegue la fuerza mayor deberá justificarla convenientemente. 

 
UNDÉCIMA.- Colaboración entre las partes. 

 

Las partes firmantes del presente convenio colaborarán en todo momento según los principios de buena fe y de 
eficacia para asegurar la correcta ejecución de lo pactado. 

 

Las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier controversia que pudiera surgir con ocasión de 
la ejecución del presente convenio. 

 

DUODÉCIMA.- Interpretación y resolución de conflictos. 

 

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan 
derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas posibles de conciliación 
para llegar a un acuerdo extrajudicial, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción competente. 

 

DECIMOTERCERA.- Competencias. 

 

Este convenio no supone la renuncia de las partes a sus respectivas competencias. 

 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, por triplicado ejemplar y a un sólo efecto. 

 

 

 

Fdo.: Francisco Javier Rivera Rodríguez    Fdo.: Mª Isabel Albás Vives 

GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA                     PRESIDENTA DEL INST. MUNICIPAL 

DE INSTITUCIONES CULTURALES                     DE ARTES ESCÉNICAS 
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